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vigilancia de personas, bienes miebles e inmuebles. 
  

Fara el cuspliniento de finalidad la” 54 
  

Compizia 

podrá celebrar teda clase de actos Y. contratos 

permitidos por las leyes Ecuatorianas y que guarden 
  

relación con sul Gbjetivo. CLAUSULA CUARTA. DURACION: | 
  

El plazo de duración de Ja Compeñía es de treinta 
  

AÑOS y Lon tados a pertir de la inscripción      
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escrituwa de constitución de la compañia 
  

Regletro Mercantil, pera podrá disolverse Y 
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CARITA SOCIA:     
   AUMENTO DE-CAFITAL.. CLAUSULA QUINTA. 

El capital sacialo de la compañia es de TRES MILLONES 
  —q —- 

DE SUCRES,. — dividida. en tres mil participaciones 
  

iguales, —acumilativas e indivicibles, de un valor 
  

20 
nominal de mil. sucres cada tinas.  CLAUSULA SEXTA. 
  

21 
INTEGRACION Y SUS 

  

¡RFETOÓMy: Los. socios han suscrito 
  

22 
las tres mil perticipaciones de un mil BUCcIres, cada 
  

23 
ua y han pagado el cien por cienta de ellas con la 
  

24 
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entrega de ur equipa de computación y de dos radios 

de comnicación de, prapiedad de cada uno de ellos y 
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siguientes UNO. Una computadora marca Everex modelo 
  

AA > non 

17 

20 

21 

22 

23 

bo. MA 256%, valorada en dos millones cuatrocientos 

oil sucres, DOS. To. Dos radios —trans-=receptores marca 

Motorola FI16.— modelona PIAGOLEDARGAA - FAOLOZGDAAR 

respectivamente, Valorados. en trescientos mil sucres 
  

cada unas. «Los. socios aceptan tal avalúo y por la 
  

mismo na puedenireciamar hacia futuro. Los socios en 

    

  

el presente acto ceden y. traspasan la propiedad de 

e los equipos en favoride la Compañía, sin reservas de 4 h 

É2cho alguna, manifestando que sobre los mismos no 

  

pesa ningán gravamen ni prohibición de enajenar. La 

en el proporción de las aportaciones se 

  

  

cuadro que a continuación, se detallas 
  

CUADRO DB FARTCIFACIONES 
  

   o SOCIOS PARTICIPACIONES... NALOR - _PORCRETAIR 

BUS ORITAS 0 PARTICIPACIONES 

  — -Hácter Elías 

  Ciamcia Bustamante 2,40 7 HAGAÓOO 
  

René Manel 
  

Topierda ; 300 300,000 10% 

Mestanza Mextanza > 300. _ 30400 0001. 10% 
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TVSTA LES 3,000 3,000,001 100 do 

o CLAUSULA SERTUSA.= CERTIEICADO —DE-FARTICIEACIONES 2 Le. 
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matias entregará a cado naci cado -—de 

Uam aportaciones en --81.-que-—seceracianende—aenetarná el 
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carácter de na negaciable, el sOnerao ce          
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Maa     4 participaciones que por su aporte le cCoarrespondae 

2 das declaraciones éxigidas por la Ley y Vlevarán Las 

  

firmas del Presidente y del 'Gerente General. CLAUSULA 

     : TAVA DE OLAG TRAMSFE REMCIA DE FARTICIPACIONES: Las 

«¿participaciones que tiene el socio de esta Compañia 
    

nos : o . $ : : ba s 6 son transferibles por acto ertre” Wivas Y 
  

3 transmisibles por herenció. en _ el" primer “cása en 
      

  

e beneficia de otra u atros socios de la compañía e de 

» terceras el abluciesen el: conrentimienta unánime del 
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0 10 capital socials estando aldo dispuesto! en los 

1 artículos ciento nueve y cinto quince de la Ley de 
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: 12 CompaÑias CLAUSULA NOVENA. DEL AUMENTO * DE CAPITAL: 
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Si $e acordare um aumente de  cápital, los socios 
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a “y 05 proporción a sua aportes sociales (y no sel podrán 

A tomar tre aluciones encaminadas a reducir el capital 

  

  

17 
  

si elle implicara la devoltición a los socios de la 

parte de las aportaciones hechas y "pagadas, exce 
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en elo casa de exclueión (del socio previa la 
  . 19 

:0 20 liquidación de 'su aporte. CAPITULO TERCERO" DE LA 
  

JUNTA — GEMERAL CLAUSULA '" DEÉIMA. "ORGANO MAXIMO, 

  

  

    

ATRIMUCIONES: La dhinta General dé Acélonistas es el 22   

23 órgano máximo de ' la "Compañía y tendrá tados los 
  

o, o aaa a Moo 24 deberes, atribuciones y responñtsabilidades que señale 
  

' .. a . o ' iso . 
25 la Ley y suse resoluciones''validamente! adoptadas, 

1] A 

26 bligan aún a los ausentes” y dinidentes: Corresponde 
  

    

27 + la JUNTA! ' GENERAL formada “or tos socios y 

legalmente convocada la ul         28 gulentes ” atribuciones y 
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idos. en el. Artículo 
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cambios sustanciales, en .el giro de los negocios 
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tormrr este contrato social, previo el cunplimiente 
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idades de da        ispensable, de. acuerde can 
  

Compañía se . encuentra, la facultad para nanbrar y 
  

  

  

la Comisión de Vigilaneí LE 

  

establecer, atribucior de 
   

cienta 

  

en dos términos , previetes en el 

  

ireínta y aGcha de da Ley de Compañias. En suna 
     

corresponde a la Mhiunta General el edercar y cumplida 
  

corn das funciones que a 
  

ninguna Ctra autoridad de 
  

  

DI     CIMA PRIMERA. FP SDENCIA 
  

  

General será . presidida por el Fresidente y a falta de 
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ignalrás el 

  

por, quier la Haurta des 
  

23 
será por. y cuatro años pudienda ser reclegida 
  

24 
indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones 
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27   y Geberes: a. Presidir la Hinta 
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la persena que la unta General designare. CLAUSULA 
  

  

DECIRMA SEGUNDA. -* COMYOACATORTAS La NN al e 

estará valida 
A má 

     

  

mer Le conetituida para delikbe 
    

. socios han sido convocados debidamente par lo menos 
5 - a A A     

con ocho días de «anticipación a la FTecha en que deba 
    

  

     llevarse a cabos mediante notas suscritas par e 
3 — a O A 

    

  

«4 Los socios «ll Jugar más Gerente General y enviada 
8 ri 

Ó. reciente registrado por el 
9 _ 0 

  

  

como a danicildoa 
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   entregado alo socio e aun miembro de su familia 0 
  

    
sa a aa. A e e . ; - 

1 servidunbre, con Elo mis plazo de anticipación. 
  

  

  

  

  
  

: o . 
= sel Servirá de constancia del envía de la carerocatoria la , - amo —= ; 

.* | firma de recepción. La unta General así convocada 
==. 13 A A A 
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, 
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> y 

+” en primera  convocatari concurrentes a ella 
    

representen más de la mitad del capital ialí en 
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: 17 segunda convocatoria se reunirán Y entenderá 

  

  

  

    vadideanen te conetituida con elo ráúsera de socios 

presentes, debiende esta circunstancia conetar en la 
18 —-- - mono. 

referida convacataria. —CLAUSULA DECIA TERCERA + 
20 q e. 

QUARUM Y VOTACIÓN: — La hintla General 
21 - -— - 

rescduciones y para que éstas sean válidas se 
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adoptará 
  

22 
  

  

. gecenitará el voto de par lo menos el cincue 
23 La . 

Lp prr ciento del capital o social 

ita y una 
    

lá Compañía. Los 
24   
  

  

      
vitos en blanca y las abstenciones se sunarán a la 

25 ! RE - 

E 

    

     efectos La estación céca 
26     
  

    

  

articipación dará al socio el derecho a un vota. 

  

27       Huntags Generales 5€ remmirán, en segunda convocatoria 
. : 7 :  
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O n el númera de socios presentes y se expresará así 
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12 

14 

   

20 

21 

23 

24 

25 

26 

en 

CUARTA. CLAS 

crdinarias Uy extracrdinarias. 

la convocatori 

  

a quel es hagas —OLAUSULA —DECIMA    
  

  

DEC JURTAS:+ Las juntas podrán ? ser 
  

  

oedinarias ae 
  

re 

  

   unirán en el domicilio de la compañía, por lo menos 
  

una vez al aBo dentro de los tres meses posteriores a 
  

ta 

Compañías Las extracrdinarias, en cualquier épeo 

finalización del ejercicio económico ' de la 

  

que 
  

  

   
  

   

    
  

  

er convocadas par elo Gerente Presidente, Ha 

cal ante dos. socios “que  representeo el diez par 

ciente del capital social podrán eJjera et 
  

es que les confiere la Ley de Compañías en loe Artículos 

  

  

  

ciente diecisélea Literal (3) y ciente * veinte y' dos. 

duntas Generales Univer 

  

les podrán celebrarse en 
  

NS] 4lquier tiempo 
  

racional yo se 

  

  

  

lidamente constituidas para 

  

  

qu 

empre que 

nulidad o acepten por unanimidad la celebra 

  

té presente toda elo capital social, 

ienes deberán suscribir elo acta bate sanción de 

  

Hhweta, Tanto en las Juntas Ordinarias. como Cen las 

  

  

Ex tracrdinerias  sóle podrán tratarse dos asuntos 

  

  

QUINTAS Fi 

puntualizados en la  convecatoriá, —CLAUSULA — DECINA 
      

  

  

PRESEMTACIOÓN DE LOS SOCIOS EM LaS IUMTAS.- 
  

hc 

Cho 

MN] 
27|...   

    

s socios concurrirán a las Juntas Gentrales, se 
  

    

lá clase. que fue 

  

en personalaente «per media de 

t repr    r    nte, en  cuye casa la representación se 
  

rferirá por escrito. y cor carácter! espe 

  

al para   
  

er 
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v     
cada dMuntas (ano. ser que el representante ostente 
  

2 Poder General legalmente  comteride., CLAUSULA DECAMA 

3 GEXTAS DELAS ACTAS.- £l cta de las de liberaciones y 

acuerdos de las dantas Generales llevará las firmas AAA - A e 
7 

  

del Presidente y Secre Liria de La Han ta y Salvo lo 

6 dispuesto para las Huete Universales. Se — formará un 

expediente por cada dunta y te estará 4 la dicpuerta 

  

  
7 pa A 

6 ers dos artículos ciento veinte y Cuatro de la Ley de 
      

O. Compañias. Las actas de las Murtas Generales serán 
  

lMevadas en hjas móviles escritas A máquina en el 
  

anverso y en el Meversa, foleadas con  nuneración 
  

  

  

  

11 A m0 rta a A o 

, 1 continuada y Huceslva y rubricada ama 4 hara Por ed 

  

e 13 Secretaria. CABTULO CUARTO DEL. GOr 
> F [a — —— A +. 

- 

£ 
e 14 CADUNIMISTRACIOÓN Y RIEFRE INTACION . CLALUSLULA DECIMA 
% . eo mo... - 

SEPTIMA] EL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION —Y EL 

  

  

        

16 REPRESERMTANTE —-LEGÓL La Compara será gobernada pur 

la - duntá General de Socios y adwinistrada par el 17 : : Dos e 

  

  

  

0 Gerente y por el Presidente, quienes tendrán las 18 . pd . 

atribuciones que le señala la Ley y los que este 
19 + == cn” 

Estatuto le faculte. Elo Gerente es da máxima 

  

  

futoridad Ejecutiva en la representación y ejecución 

de los negocios sociales, para el. ejercicio de éste 221... o . - A A : 

cárgo será designado a un socio (0 na de la Compañia 
23 —k z, - Lo 

Sor os período de cuatro afías pue 

  

  

   

  

gica 
  

  

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones 

26 y deberes» además de los previstos en da Ley de 
  

  

7 Hp: ao Submit yo » — represen tar legal, 2 ek — 

2 ol Gudicial y: extrajudicialmente H la Compañia y 
- 2 

        
  

  

>



obligarlia libremente en tedos los actos, Contratos y 
  

2 más |negocior:. que ¿se —,cedebrang Duc Corvocar € 

   venir, ccona Secretaria en laz sesiones de —duntas      
4 Generales y, suecribir., das 

juntamente. con el Fresidentes Cor Suscribir los 
Blor a DU 

corresponden       

    
  

con el     

  

6 certificados de aportaciones, condittanen te 

  

  

  

Presidentes dee tlará abligada a. presentar el 
7|—-.- 

  

AE 

  

balance anual. y da cuenta de pérdidac y ganan 

    

como la propuesta de dietribución de beneficios 
  

de la 

  

en elo plazo de. sesenta días a contarse de 
    

  

  

  

  

    

  

    
  

    
  

  

    

  

5 terminación del respectivo ejercicio econdmicoy Bn 

a] Euidar que se Lleve dla contabilidad y correspondencia 

13 de la Compara, en debida, formajya Por Deberá solicitar 

ta EL consentimiento: del: Fresidercte para la firma de 

5] 4C tos yo contratos] Ger casa _de liquidación | 

sel. inscribirá oliligatorianernte er el pis tro Mercantid 

13 _ Bu nanbraniern to. coma liquidador yo ee estaráa lo 
  

1a dispuesto en la. Ley para la liquida 

    

ón, de Compañías; 
  

  

hr Además, el. Representante Legal de da Compañia 
  

    izar Jos ac 

  

equ á expresamente facultado para re 

  

que establece el artículo  cuerenta y ocho. del údiga 
  

  

   
  

  

    
      

  

    

22 de Frocediniento Civil, CLAUSULA — DECIMA ., OLTAVA. Ñ 

23 SUBROGACIÓN: ¡Cuando Pfaltare el pre dente temporal a 

24 definitivanente,. le | Bubrogará la persona designada 

" peas la  :dTunta . General o. de> socios, en ausencia 0 
  

26 imposibilidad temporal o definitiva. del Gerente lo 

  

1.0% 
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EMAES: CLALISUL.A MOVERA + DELAS 
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s UTILIDADES Y FONDO DE RESERVAs Las utilidades 56 

    

  

E 
distribuirán una vez alo año, únicamente cuando EN 
  

díqguidas, y realizadas de acuerdo con las resoluciones 

    

  

lo y de las E E la Huanta Gen 

  

: tomadas par los 60 

  

  
  

  

, cuales se formará un fondo de re rva  degal, de las 

reservas especiales y Gtras que  corresporndiesen o 
  

hayan sido resueltas por la unta General, 
7 A . o. AA   

  

¿la Compañía sepéerar en cada anualidad de dichas 

n——— EN Y O ¿ 
0 utilidades un cinco por ciente para este abieto hasta " 9 A pi 

  

  

“od 
¿ 

sol que esta alcance por la senos el velnte por ciento 

del capital social CAPITULO SE 

    

    

    
Tu DECO OLA 

. oa : f 
“3 sel FISCAL IZACION CLAUSULA-— VEGESIMA.- FISCALIZACIÓN» La 

    

> : : t . De 

cose Hasta General designará anualmente un Comisario 
AS El e A A a o   

    

o Principal y us suplente, quien presentará un irforae 14 a A agita 
  

     > . 4“ la dunta General al    izar cada 
1 - a 

económicos, analizando los estados financieros y 

  

: económicos de la Compañía, (en cumplimiento de los 
v7|_ . o . o. 

   

  

deberes establecidos A tendrá especial 
  

  

      

7 
cuidado en cumplir la dispuesta en el fertiícuta 
  

trescientos veinte y une de la Ley de Compañías. 
20 i --   

CAPITULO SEFTIMO DE LA DESALUCION Y LIQUIDACIÓN 21 K—— e A A A AA 
. ? . : 

CLAUSULA ., VIGESIFA PRIMERA, - DEC OLA DISOLUCION Y 

  

  

Y 4 y: 

LIGUIDACIÓN: Esta compañía sel — disolverá por las 
23 7 . A   

- Cáurades establecidas por da Ley y par el acuerdo 
24 p - - 

(nfinine de los. socios tomada en Junta General, 

  

.* 1 

25   

. fsftando a lo dispuesto en la Ley de compañías para lo 

fplativo a su liquidación. ELAUSULA VIGESIMNA 
27 anno ar 

A Apanera.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En dc no previsto 

      
  

e.



     

      
     

   
   

   

    

   
    

    

     

   

    

   

    

    
   

   
   

en ios: presentes "estatutos, d: se estará a lo 
  

que —. dispone . - la Loy de Compañias, BUS 

  

  

reglanentos > y. o Rue y eventuales refornas 5 
la o : 

enderán  - incorporadas ñ este - contrato, 

  

Bloom 

DISPOS1ICTONE 

  

TRANSITORIAS PRIMERA. Nombrase 

cosa. Fresidente de. ¿la Conpañóa Berar. 

  

  

Hasliington  Mestanzago y como Gerente 
  

buctar y». Héctor o. García  Bustanante, 
8 . EA 

periade-> inicial ¿de - cuatro añíae a contarse 
Bl o 

desde  -. el npacimiente: 1 
101... ...-— -. 

  

  

  

  

ll. de la Compard A. 

    

UIJDA Far. decisndón - «< de los Se 

  

  

  

    
  

  

  

  

2 fundadores, « queda  - arterizado: el Doctor Héctor 
1 - o e 

Garcia Bus taman Le y: Abogada en libre ejercicio 
13)--——-. . A A e AAA 

profesional Yoo saacio pará Cue intervenga en 
MA. e - o 

tados los trámites de constitución de la compañia, es 
E om -- 

decir para: obtener. sa aprobación y publicación € 
Vo o. .-. er enano ore 

santil. TERCERA. La 7 inscripción . en €l. Registra Merc 
1 o . .     

  

cunmtía de la presente 
18|.—— e a e 

del Capital Soci 
19] —--- o 

socias > € aportes 
BOL o o 2 

habilitantes requeridos para el efecto. Usted Señor 
24... 

Hoterio se Bervirá  agre 
22 A 

estilo, para la - plena eficacia y válidexz de la 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
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